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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de ASeSorAmiento Jurídico y urbAníStico

A municipioS y ArquitecturA

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada

el día 22 de septiembre de 2017, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto

de «Reforma de la sala de calderas del Palacio Provincial de Burgos», con un presupuesto

base de licitación de 94.433,00 euros.

Dicho proyecto se somete a información pública, por un plazo de veinte días

naturales, a contar desde el primer día hábil siguiente al de la presente publicación,

entendiéndose definitivamente aprobado si en el referido plazo no se produjera alegación

o reclamación alguna.

En Burgos, a 13 de noviembre de 2017.

El Presidente, 

César Rico Ruiz
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